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CORRECCION de errores a la Orden de 9 de
diciembre de 1998, del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, por la que se determina
el número de días de apertura autorizados en
domingos y festivos para el año 1999, en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

$
Advertido error en la Orden de referencia, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 144, de fecha 14 de
diciembre de 1998, se procede a su subsanación en los siguien-
tes términos:

En la página 5812, Preámbulo, párrafo segundo:
Donde dice: «Ley Orgánica 2/1995», debe decir: «Ley

Orgánica 2/1996».
§

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

#
ORDEN de 3 de diciembre de 1998 del Departa-
mento de Ordenación Territorial, Obras Públicas
y Transportes por la que se otorgan determinadas
ayudas al transporte público regular de viajeros
por carretera para mejora de la flota en áreas
rurales.

$
Examinadas las solicitudes presentadas acogidas a la Orden

de este Departamento de 10 de junio de 1998 (BOA número 72
de 22 de junio)  dictada en desarrollo del Decreto 63/1987, de
23 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por la que
se establecía la posibilidad de solicitar ayudas para la renova-
ción de la flota de los servicios regulares de transporte de
viajeros por carretera de índole rural, prestados en condiciones
de baja ocupación o débil tráfico, así como para la compra de
vehículos dedicados a la prestación de servicios concertados
mediante contrato-programa.

Considerando que la empresa José María Sanz, S. L. y D.
José Manuel Sanz Auría han renunciado a las ayudas otorga-
das por la Orden de este Departamento, de 8 de octubre de
1998 (BOA número 131 de 11 de noviembre de 1998)

Considerando que las solicitudes han sido reglamentaria-
mente tramitadas e informadas, elevando la Dirección Gene-
ral de Carreteras, Transportes y Comunicaciones nueva pro-
puesta en la que se especifican los servicios y las cantidades a
subvencionar.

Considerando que conforme a lo previsto en el art. 9 del
referido Decreto 63/1987, corresponde al Consejero de Orde-
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes la resolución
sobre otorgamiento de ayudas a la renovación del material
afecto a las concesiones de transporte de viajeros

Considerando que las ayudas que se conceden son de las
previstas en el art. 6 del Decreto 63/1997, y las cuantías fijadas
se encuentran amparadas por crédito presupuestario suficiente
(partida 13.02.513.2.772.01 del ejercicio 1998).

Este Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, vista la propuesta efectuada por la Dirección
General de Carreteras, Transportes y Comunicaciones, y en
ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto 63/1987,
de 23 de mayo, de la Diputación General de Aragón, ha
resuelto:

1º.—Otorgar las ayudas económicas que en el anexo de esta
Orden se relacionan en concepto de subvención a la inversión
de renovación de flota para el transporte regular de viajeros en
Aragón.

2º.—Las subvenciones acordadas tienen el carácter de can-
tidad máxima a otorgar. La materialización y concreción de las
mismas, con el límite fijado por el punto tercero de la Orden
de 10 de junio de 1998, queda condicionada a la efectiva
demostración de la inversión en el plazo fijado en el punto
sexto de dicha Orden.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
según los artículos 109 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y 50.1. de la Ley 11/1996, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el plazo de dos meses, desde su notificación.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

ANEXO

A)  Ayudas para renovación de flota en concesiones de
servicios públicos regulares permanentes de viajeros por
carretera:

Itinerario Empresa Plazas Precio coste Subvención

Concesionario Vehículo sin IVA acordada

Huesca-Lanaja

(Por Poleñino) Automóviles

La Oscense, S. A. 55 23.999.000 2.500.000

B)  Ayudas para la adquisición o renovación de flota de
vehículos para la prestación de contrato-programa.

Itinerario Empresa Plazas Precio coste Subvención

Concesionario Vehículo sin IVA acordada

Naval-Huesca Hudebus, S. L. 55 23.000.000 2.500.000

@

V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato de suministro.

$
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-

titucionales de la Diputación General de Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.
c) Nº. expediente. 194/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de siete servidores de

aplicaciones para uso de los distintos Departamentos de la
Diputación General de Aragón en Zaragoza.

c) Publicación anuncio de licitación: BOA número 131, de
fecha 11 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante Concurso (art. 181.2 de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas).
4. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de diciembre de 1998
b) Contratista: Tecno Aid, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Treinta millones cuatrocientas
noventa y ocho mil pesetas, IVA incluido (30.498.000 pese-
tas). Opción E.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1998.—La Jefe Servicio
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales, María
Asunción Sanmartín Mora.

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato de suministro.

$
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-

titucionales de la Diputación General de Aragón (por delega-
ción Directora General para la Renovación y Modernización
Administrativa).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.

c) Nº. expediente. 195/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de cuatro servidores

de internet destinados a proporcionar servicios corporativos
en el entorno intranet/internet de la Diputación General de
Aragón.

c) Publicación anuncio de licitación: BOA número 131, de
fecha 11 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante Concurso (art. 181.2 de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas).
4. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de diciembre de 1998
b) Contratista: Tecno Aid, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diecinueve millones cuatro-

cientas noventa y ocho mil pesetas, IVA incluido (19.498.000
pesetas). Opción D.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1998.—La Jefe Servicio
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales, María
Asunción Sanmartín Mora.

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato de suministro.

$
1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejero de Presidencia y Relaciones Institu-

cionales de la Diputación General de Aragón.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión

Económica, Personal y Asuntos Generales.
c) Nº. expediente 196/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de dos servidores de

base de datos  para uso de los Departamentos de la Diputación
General de Aragón.

c) Publicación anuncio de licitación: BOA número 131, de
fecha 11 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante Concurso (art. 181.2 de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de diciembre de 1998
b) Contratista: Tecno Aid, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintisiete millones trescientas

noventa y ocho mil pesetas, IVA incluido (27.398.000 pese-
tas). Opción D.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1998.—La Jefe Servicio
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales, María
Asunción Sanmartín Mora.

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

#
CORRECCION de errores del anuncio del Depar-
tamento de Agricultura y Medio Ambiente, por el
que se convoca a licitación un contrato de suminis-
tro, promovido por la Dirección General de Tecno-
logía Agraria.

$
Advertido error en la publicación del citado anuncio, inserto

en el «Boletín Oficial de Aragón» número 145, de 16 de
diciembre de 1998, se procede a formular la oportuna rectifi-
cación:

En la página 5847 al final del apartado 3º debe añadirse: «El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las trece
horas del día 12 de enero de 1998.»

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CULTURA

#
RESOLUCION de 5 de diciembre de 1998, de la
Secretaría General del Departamento de Educa-
ción y Cultura, por la que se hace pública la
adjudicación de los concursos que se citan.

$
«Contrato de obras de Reforma de mitad del edificio de

lavabos y servicios masculinos en el Campamento Ramiro El
Monje de la Selva de Oza en Hecho (Huesca), con fecha 20 de
Julio de 1.998, fue adjudicado a la empresa Celchar, S. A.,
N.I.F. A-22133607, con domicilio en Zaragoza, Avda. Tenor
Fleta, 24-1º Oficina B, por un importe de once millones
doscientas noventa y siete mil pesetas (11.297.000 pesetas).»

«Contrato de obras de Reforma y mejora del Albergue de
Quinta de Vista Alegre del Pueyo de Jaca-Panticosa (Huesca),
con fecha 16 de noviembre de 1.998, fue adjudicado a la
empresa Construcciones Nylsa, S. A., N.I.F. A-22008791, con
domicilio en Huesca, Calle Almogávares, 1, por un importe de
treinta y cuatro millones doscientas sesenta y siete mil sete-
cientas noventa y dos pesetas (34.267.792 pesetas)».

Zaragoza, 5 de diciembre de 1998.—La Secretaria General
del Departamento de Educación y Cultura, María José Lacleta
Almolda.

#
ANUNCIO de la Secretaría General Técnica del
Departamento de Educación y Cultura, por el que
se hace pública la Resolución de 10 de diciembre de
1998, del Director General de Cultura y Patrimo-
nio,  de adjudicación de la obra que se cita.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación General de Aragón
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Educación y Cultura, Dirección General de Cultura y Patrimo-
nio.

2.—Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: restauración de la portada de la

iglesia parroquial de la Natividad de Andorra.


